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CIRCULAR No. 240/2022 
La Paz, 27 de diciembre de 2022 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-057-22 DE 
22/12/2022. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-057-22 de 
22/12/2022, que resuelve convalidar la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-037-22 de 
22/11/2022, emitida por Presidencia Ejebutiva de la Aduana 'Nacional, misma que resolvió 
"Prorrogar el plazo para el retiro de mercancía nacionalizada en los Recintos Aduaneros 
de la Administración de Aduana Aeropuerto Viru Viru, dependiente de la Gerencia 
Regional Santa Cruz", 
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RESOLUCIÓN No 	RD 01 -05722 
La Paz, 2 2 DIC 2022 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política el Estado, en su Artículo 298, Parágrafo 1, Numerales 4 y 
5, prevé que son competencias privativas del nivel central del Estado el Régimen 
Aduanero y Comercio Exterior. 

Que el Artículo 3 de la Ley N 1990, Ley General de Aduanas, establece que la Aduana 
Nacional es la institución encargada de viQilar y fiscalizar & paso de mercancías por las 

fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internación de 
mercancías para los efectos de recaudación de los tributos que gravan las mismas. 

Que el Artículo 30 de la Ley General de Aduanas, dispone ¿que la potestad aduanera 
es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance 
nacional, de acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario y 

disposiciones legales conexas. 

Que el Artículo 53, Parágrafo III dé la Ley N° 2492 de 02/08/2003, Código Tributario 
Boliviano, prevé que la Administración Tributaria podrá disponer fundadamente 
prórrogas de oficio para el pago de tributos. 

Que el Artículo 64 de la citada Ley N° 2492, establece que la Administración 
Tributaria se encuentra facultada para emitir normas administrativas de carácter 
general a los efectos de la aplicación de la normativa tributaria, las que no podrán 

modificar, ampliar ó suprimir el alcance del tributo ni sus elementos constitutivos. 

Que el Artículo 66, Numeral 7 del Código Tributario Boliviano, faculta a la 
Administración Tributaria a disponer fundadamente concesiones de prórrogas de 

- 	
oficio para el pago de los tributos. 

Ci 4J. 

Que & Artículo 153, Parágrafo ¡ 'del mencionado Código, establece que son causales 

de exclusión de responsabilidad entre otras, la fuerza mayor. 

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 

\.!-} 	Decreto Supremo N° 25870 de 11108/2000, establece la potestad aduanera como el 
conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el 
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional hacia y desde otros países o zona Franca, para hacer cumplir Ia_~ 
disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduanerc'\/ 
conforme a los alcances establecidos en la Ley, su reglamento y dem 
disposicione5 complementarias. 
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Que el Articulo 1 1 5 del referido Reglamento a la Ley. Ceneral de Aduanas, dispone 

los plazos para el retiro de las rnercancias de recinto aduanero. 

Que mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-FE 02-038- 
22 de 30/05/2022, se aprueba el Manual de Procedimientos para Contingencias, con 
Código A-GNN-GNJ-GNTI-GNSOR-PD56 Versán 1, el cual tiene por objeto 
establecer procedimientos, actividades y responsabilidades para dar continuidad a las 
operaciones aduaneras, en caso de contingencias previstas y no previstas por la 
Aduana Nacional en lo referente a infraestructura tecnológica, conflictos sociales y 
otros que afecten las operaciones aduaneras. 

Que el referido Manual prevé en su Acápite VIII, Literal D, que el procedimiento para 
la activación de la contingencia por conflictos sociales se aplica cada vez que se 
reporten conflictos sociales que afecten a la continuidad de las operaciones en las 
administraciones aduaneras, previendo para el efecto la prórroga de plazos, la cual 
deberá ser aprobada mediante Resolución Administrativa emitida por el Directoro de 

la Aduana Nacional 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe AN/GRSZ/ISC/I/3092/2022 de 09/11/2022 la Gerencia 
Regional Santa Cruz hizo conocer que en fecha 22/10/2022, el Comité Cívico de 
Santa Cruz, dio inicio a un paro cfvico indefinido, en demanda de la realización del 
Censo de Población y Vivijnda; situación que afecta la libre circulación de camiones 
n tránsito aduanero e incluso otros medios de transporte que pretenden retirar 

mercancía del Recinto Aduanero, razón por la cual solicite la prórroga de plazos en la 
Administración de Aduana Interior Santa Cruz. 

Que en este entendido, la Gerencia Nacional de Servicio a Operadores y 
Recaudaciones, mediante Informe ANÍGNSOR/DDPP/1f78912022 de 22/11/2022, 
concluye que: "(...) a la fecha existen los respaldos y justificación legal para 
considerar una prorroga en los plazos de todos los Regímenes y Destinos Aduaneros, 
motivo por el cual se tiene Ja necesidad de la emisión de Resolución de prórroga de 

• plazos". 

Que del mismo modo, la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe 

4 	AN/GNJ/DALJI/1 296/2022 de 22/11/2022, concluye que: "En virtud a los argumentos 
y las consideraciones legales expuestas, habiendo efectuado una revisión de los 

iraffl  CL 	
antecedentes, con base en el Informe AN/GRSZ/ÍSC/1/3092/2022 de 09/11/2022, 
emitido por la Gerencia Regional Santa cruz; el Informe AN/GNSOR/DDPP/l/789/2022 
de 22/11/2022, la Gerencia Nacional de Servicio a Operadores y Recaudaciones; y. el 
Manual de Procedimientos para Contingencias, aprobado por fesoluci?i'7' / 

A . 	Administrativa de Presidencia Ejecuti'ze N RA-PE 02-038-22 de 30/05/2022, respec' 
L. 
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al procedimiento para la activación de la contingencia por conflictos la prórroga de 
plazos solicitada, no contraviene la normativa vigente", 

	- 

Que con base en estos 'antecedentes, considerando que a la fecha de la contingencia 
informada no fue posible agendar una reunión de Directorio, en el marco de le 
dispuesto en el Articulo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, 

aprobado mediante Decreto Supremo NI 25870 de 11/0812000, que establece corno 
atribución del Presidente Ejecutivo el tomar acciones inmediatas de carácter 
excepcional en casos de emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, 
cuando las circunstancias lo justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste; y, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional de 
Bolivia aprobado por Resolúción de Directorio PD 02-030-07 de 21/12/2007, que 
dispone que en casos de emergencia, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el 
Presidente Ejecutivo, podrá adoptar decisiones que correspondan a dichó órgano, la 
Presidenta Ejecutiva aí de la Aduana Ncional, mediante Resolución Administrativa 
N° RA-PE 01-037-22 de 22/11/2022 dispuso: "RIMERO- PRORROGAR el plazo 
para el retiro de mercancía nacionalizada en los Recintos Aduaneros de la 
Administración de Aduana Interior Santa Cruz, dependiente de la Gerencia Regional 
Santa Cruz; así corno para (as demás operaciones de comercio exterior relacionadas 
con los Regímenes y Destinos Aduaneros Especia/es o do Excepción, desde el 
2211012022 hasta el cese del conflicto social suscitado en la ciudad de Santa Cruz 
debiendo los operadores de comercio exteriár gestionar ante la citada Administración 
fa autorización correspondiente para evitar todo tipo de multas, sanciones u otros que 
deriven del incumplimiento del plazo señalado ". 

(_. 
Que revisados los aspectos de fondo que motivaron la Resolución Administrativa N° 

	

'---" 	1RA-PE 01-038-22 de 22/11/2022, se establece que la misma se funda en los conflictos 
sociales suscitados en la ciudad de Santa Cruz que afectan el normal desarrollo de las 
operaciones aduaneras, hechos que fueron debidamente evaluados por los lhformes 
AN/GRS7/ISC/1/3092/2022 de 09/11/2022; AN/GNSOR/DDPP/l/789/2022 de 

• TT' 	22111/2022; y, ANIGNJ/DAL/1/1296/2022 de 22/11/2022, emitidos por la Gerencia 
Regional Santa Cruz; la Gerencia Nacional de Servicio a Operadores y Recaudaciones; 
y. la Gerencia Nacional Jurídica, respectivame'n.e; en tal sentido, corresponde al 

	

—j 	Directorio de la Aduana Nacional convalidar la Resolución Administrativa emitida por 
Presidencia Ejecutiva, en el marco de la normativa vigente conforme establecen los 
Artículo 35, Inciso hl del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 

	

.--4-.. 	mediante Decreto Supremo 'N° 25870 de 11/0812000. y, 32 del Etatuto de 
Aduana Nacional de Bolivia aprobado por Resolución de Directorio RD 02-03007 d€. 
21112/2007. 	 . 
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Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN/GNJÍDAL/111300/2022 de 
23/11/2022, concluye que: "En virtud a los argumentos y fas consideraciones legales 
expuestas, habiendo efectuado una revisión de la Resolución Administrativa N° RA-PE 
01-038-22 de 22/11/2022, emitida por la Presidenta Ejecutiva a.¡. de la Aduana 
Nacional, se tiene que esta cumple el carácter excepcional y de emergencia que 
motivó su emisión; en t./ contexto, se concluye que dicho acto administrativo se 
enmarca en lo previsto en el Artículo 35, inciso h) del Reglamento a la Ley General de 
Aduanas y Artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional 
aprobado mediante Resolución de Directorio N3  RD 02-030-07 de 21/12/2007, 

correspondiendo al Directorio de la Aduana Nacional su convalidación ". 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 34 de la Ley No 1 990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, señala 
que la máxima autoridad de la Aduana Nacional es su Directorio y que es responsable 
de definir sus políticas, normativas especializadas de aplicación general y normas 
internas, así como de establecer estrategias administrativas, operativas y financieras. 

Que la precitada Ley General de Aduanas, en el Articulo 37, Incisos e) e i), establece 
que el Directorio de la Aduana Nacional tiene la atribución de dictar resoluciones para 
facilitar y simplificar las operaciones aduaneras; y, aprobar medidas orientadas al 
mejoramiento y simplificación de los procedimientos aduaneros. 

Que la misma Ley en su Artículo 39, Inciso h) determina que el Presidente Ejecutivo 
de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de dictar 
resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 

Que el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos c2 	de emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las 
circunstancias lo justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste. 

Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 
de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/02/2007, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 1 Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando 
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. 
En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que 
deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin 
resoonsabilioad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros 
del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El 

ktizi  

Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directori
y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisione 

'---' 	asumidas por el Presidente Ejecutivo. 
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• POR TANTO: 

El Directorio de La Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

/-RE&UELVE: 

ÚNIO- CONVALIDA la Resolución Administrativa N RA-PE 01-037-22 de 
22/11/2022 emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, 

Repístee, notifiques. y cúmplase, 
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[EL PUEBL' Aduana Nacional 
Tstoocr COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PR. PP. 

FECHA: 2V1 ?,'2i'J2 . 	 PÁGINA: u 	 SECCIÓN: NCION'°OL 

RESOLUCIÓN 
La Paz, 2 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
Que la Constitución Politice ci Enlodar en su Articulo 298, Parágralá 1, Numerales 4 
y 5, prevé que son competencias privativas riel nivel rente-al del Estado el Régimen. 
Aduanero y Comercio Extcnor. 
Que el Articulo 5 de la Ley N  1990, Ley (lanera! de Aduanas, establece que laAslaarra 
Nacional es lo institución encargada de vigilar y tisçalizai al paso de reercaucias por 
las fronteras, puertos y  aeropuertos del pis, intervenir ca el Irálico internación de 
ruercancias para tos efeclos de recaudación de los tributos que gravan les mismas. 
Que el Articular 30 dala Ley General da Aduanas, dispone que la potestad aduanera es 
ejercida por laAduana Nacional, con competencia y estructure de alcance nacional, de 
acuerdo a los normas de dicha Ley. su Decreto tieglemenlarro y disposiciones legales 
conexas. 	 - 
Que el Articulo 33. Parágrafo III de la Ley N  2492 de 02/08/2003, Código Tribsrinric 
Boliviano. prevé que la Administración TribalariS podrir disponer faedudarnente 
prórrogas de oficio pum el pago rIn tributos. 
Que el Articulo 64 de la citada Ley N 2492. establece que la Administración 
Tributaria se encuentra facultada para emitir auroras administrativas de carácter 
general a tos efectos de la aplicación ele la normativa tributaria, las que no podrán 
reedificar, ampliar o suprimir el alcance del tributo re Sus alan,enlr,s censlitstivus. 
Que el ArtIculo 66, Numeral 7 del Código Tributario Boliviana, resulta a la 
Administración Tritrotoria a disponer fundadamente concesiones de prórrogas de 
oficio pura el paga de lea tributos, 
Que el ArtIculo 153, l'aráprafo 1 de! wenrionado Código, establece que ariO causales 
de exclusión de responsabilidad entre Otras, la baena nrayor. 
1305 el Arriculó 22 del Reglamento a la Lay Gerieral de Aduanan, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11108/2000, establece la potestad adria,reca acuno el 
conjunto de facultades y atribacionea que la Ley otorga a la Aduano Nacional para 
el control del Ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio 
ndaanccn nacional hacia y desde otron paises o aorta fraaca, para hacer cumplir 
los disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros 
conformo a los alcances establecidos es Ti Ley, su regtaaneoto y demás disposiciones 
csrnplemrnteries. 
Que ci Articulo 115 del referido Reglamento ala Ley tJe,seral de Aduanas, dispone los 
plazos pero el retire de las mersanctas de recinto aduaaero. 
Que mediante Resoluc,óc Administrativa de Presidencia Ejecutiva N' RA-PE 02-
038-22 de 30/02/2022. sc aprueba el Manual de Procedimiesnaa paca Caatiagcmiias, 
aun Código A.GNN.(3NJ.GlclT[GN5OR.pD36, Versión 1, el cual tiene por objeto 
establecer procedimientos. actividades y responsabilidades para dar continuidad a 
Tus operaciones aduanares, en caso de contingencias previstas y no previstas por la 
Aduanar Nacional culo referente a ittftsesleuctura tecnológico, conflictos sociales y 
otros que afecten las operaciones aduaneras 
Que al referido Manual prevé att tu Acápite VIII, Literal. D, que el praccdiasieers 
paca la activación de la contingencia par conflictos sociales se aplica cada vez que 
se reporten conflictos sociales que afecten a la continuidad de las operaciones en las 
adminislrtcioscs aduaneras, previendo pura el efecto la prórroga de plazos, Ja real 
deberá ser aprobada mediante Resolución Administrativa emitida por el Dinestueio 
ale lsAdrrena Nacional. 
CONSIDERANDO: 
Qiro mediante tnforrrse ANlclttsz/lsC/1/3592/2022 de 09/11/2022 Ja Gerencia 
Regional Santa Cruz hico conocer que coleaba 2212 012022. el Comité Cívico de Bernia 
Cont, dio inicio a un poro cívico irndefrnido, en demando de la real/ración del Censo de 
Población y Vivienda; rilssxaión que afncta la libre circulación da camiones en tránsito 
aduanero a incluso otros medios de transporte que pretenden rélirnr r,rrrraneic del 
Recinto Aduanero. rueda por la cual solicite la prórroga de plazos en lsAdnsinistroción, 
de Aduane Interior Ssntir Cruz.
Queerseste entendido, la Gerencia Nacional deSci-vicio a Operadoresy Recaudaciones, 
mediante Informe AN/I3NSOR/DDPp!t/789/2022 rIn 22/11/2022, concluye que: '(.,.) 
a ¡afecha asia-crer loa rraprnldasyjnioqficaéictn legal para considerar tora prorrogó ant 
¿osp/mazar de ,adnt ¡os Ragimrcnes yDeseinncaa ,ddrsenrero.e, motivo pene el coral se nizire la 
mnece,tldíedde lo cmrnls,dnr ntnr Rcsolsriri,r deprm)rrnaga dep/anuo" 
Que del mismo modo, la Gcrctreis Nacional ,tnríelira mediante ter/arme AN/GNJ/ 
DAt/t/ 196/2022 de 22/11/2022, concluye que: "En viresd en loa acgefreznntos 
y las corrairIer,ncioers legales expuestas, - hab/enrIo e/áclnncdo seis revisión 
de los narmlrcedeníeo, ron basé en cf Informe .41'//C/R,SZÍISC/f/309212022 da 
09111/2022, emitido por lea Gerencia Regional Saeta C'rrrsi el Icrfssrnse  ,41'//GWSOP,/ 
DDPF/I/789/2022 de 22/1/12022, la Gorenrcia Nocicrra/ da ScrWc/o a Operadores 
y Recaudaciones: y, el Alosna! de Prucezli,nierrlas pan-a Conntingr:scrrr.s, aprobado 
pon' RCzalaC/m)ra Admerinnlalrcllra da Prersidcrrcia lfjccetiria N° RA-PE 1/2.03,9.27 de 
30105)2022, eespeoen ial pr-roreelirnnien,no parir fa as'tivicr'ión de lii rsrmtirrgesrier por 
aasfiieiar Laprórerngn depluro.s solncitadp nro care/rrr-nmiconr lic normativa rigen/e 
Que con base en estos antecedemrtes, considerando que a la fecha de la contingencia 
sillar-arada se tire posible agesdar arre ceurnión de Directorio. ea el mareo lelo dispueslo 
os el Articsnto 35. Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
crediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, que establece come atribución 
del Presidente Ejecutivo el tomar acciones inmediatas de carácter excepcional 
en casos de emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las 
circunstancias lojuslifiquen»  con cargo a dar encale a éste: y, en cumplimiento a ms 
dispuesto en el Arrlcrnlnr 32 del Estatuto de la Adsransa Noei-mal de Bolivia aprobado 
psr ltesenlnreii/e Ir Dirrerorir, TI 11 02-030-0' de 21/12/2110'. lime- Aisrimsr que encasas 
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de emergencia, cuando no fuere posible malsir ci Directorio, el Presidente Ejecutivo 
podrá adoptar decisinnien q.me correspondan a dicho alegano, la Preside,mia Ejecutiva ui. 
dala Adriana Nacional, mediante tt,esolsción Ademinnrsscaativa N° RA-FE 01-037-22 de 
2211112022 dispuso: "PRIMERO,- PRORROGAR e/plano para el racimo de meecancla 
mnacio,nrali,eajca en los Recintos Adnna,nrerc,cs de la Ad.et/niscr'ación de ¿duarte ¡interior 
Santa Cruz, dependiente de ¡a Gerenncta Regional Sarcia Cruz; así como para las 
demás enpm-aeione,s de cerrero/o exterior relacionadas con los Reg/emeenes y Desliera, 
Ad,nn,nneeoa Especiales o de Ezrepciónr, desde el 22/10/2022 1,05ta e/ cese del ramrflicrc 
social suscitada en le, cinnd,ad de Saeto Cris deb,c,mda femo operador-es de comercie 
esee?iar gestionar ante lcr citada AcL'enini,ntrnmciún ¡nr oaicnriaació,, ccrrcspcnndienate perra 
evitar rodo In)no dé molino, smrcmc/aicea en otros qree mIer/eres del ieea,rpliemieeneo del plaos 
señinlada  
Que revisados los aspectos de lOando que motivaron la Resolución Administrativa 
1-1° "-PE 01-038-22 de 22111/2022, se establece que la nsismssa se lirada enlos 
Conflictos sociales suscitados en la ciudad de Santa Cruz rpm afectan el normal 
deaaeeollo de las operaciones acluanneras, hechos que fuero,, debidamente evaluados 
par los lnfornsnes ASl/GR5Z/tSC/I/3092/2022 de 0911112022; AN/GNSOIOJ 
13DPF/I/789/2022 de 22111/2022; y, AN/GNJ/DAL/I/129d/2022 de 22/11/2022, 
emnitidon piar la Gerencia Regional Santa Cruz; la Gerencia Nacional de Servicio a 
Operadores y Recaudaeio,mcu; y. le Oerecsia Nacional Jurídica, rnspnetivamesln; en 
Ial sentido, corresponde al Directorio de leAdumnira Nacional convalidar la Resolución 
Adminiatcsntiva emitida por Presidencia Ejecutiva, en el marco dala normativa vigente 
conforme establecen los Articulo 35. Incisa It) del Reglamente a la Ley General tic 
Aduanas, aprobado nnedieanr Decreto Supremo /4°  25870 de 11/08/2000: y. 12 del 
Ecletuto de la Aduana Nacional de Bolivia aprobado por Resolución de Directorio 
RD 02-030-57 de 21/12/2007, 	- 	 - 
Que la Gerencia Nacional Jurldiea mediante Informe AN/GNI/DAL/111300/2022 
dé 25/11/2022, comrclaya que: "Ene cirenea) a ¡os oegrernremseea y las cma,nc/dcracionec 
legales orpmeeslas, habiendo efecmmcade tena rerisidn de la Rzceelactón ¿darla lelraeiemx 
1/" ¡IA.PE 01.038-2.2 de 22/11/2022. ocr,iridnr por la Presidenta Efartneis'a ui, de la 
Admeansm Nac/orra/, se cierne que esta nsmnnrple el carácter ex'cepciomnaly de emergencia 
que meiiii ja cmia/óns; en leal cor,iasIc. se cae-rs/aya q114. ario admlntntrativcr as 
aan,nroeea son lo pnsim'islcs «rs el ,drelcnnlo 35, ¡nabo It) del Reglamenro a la Ley General 
de ,ddnra,maa y Ardealo 32 del Tasio Ordenado del Raiarcaro de lee ,ddaasra Nacional 
sperrlsadnn mediante Resolución de Directorio N° Ab 02-030-07 de 21/12/2007, 
cc,rcmro;ncandicamdo me1 birac-inarl,m de la ddnan,ra Naclm,eeal as coneadidmacAt$nm 
CONSIDERANDO:-  
Que el Artículo 34 dele Ley 51' 1990 de 28/07/1999, Ley General deAtluaa,as, senda 
que la máxima autoridad, dele Aduana Nacional 05 tu Directorio y que as responsable 
de definir sus politices, normativas sspeciatiecdmmo ds aplicación gerrersl y normas 
intentas, a,s/ como de establecer esnr-ategiaa adminisli-ativacs, operativos y fIncsciern,e. 
Que la peen/imada ley C,sacral da Aduanas, es ol Articrmlo 37, Incisos e) e i), ce-tableen 
que el Diecclorio de la Adrmuaa Nacional tiene la ateibueión de distar ocsolucianseo 
pare facilitary sinsnptillrer las operaciones aduaneras; y, aprobar medidas orientadas al 
mejoramiento y smnnspliilcac,ón de los procediesientos asismaneros, 
Que la nmman,a Ley en su Articulo 39, lneisss Ir) determina -que el Pneaidnnmlme Ejecutivo 
de la Aduana Nacional, corno máxima autoridad, llene la atribución, de dictar 
mesolmscio,mes era el árabitns 'le su sompratwrsiia, pare la lucena marcha ele le institución. 
Que el Articulo 35, lrmciso ir) del Reglantranrto a la Ley General da Aslaensai. foculla a la 
Pncsimoemncia Ejeaatieaa tomar accionss i,nnremlinnaa de carácter esanpsisrnnal ser ceaos de 
cnsergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo 
justiflqmmen, con cargo a dar cuerna a éste. 
Que el Articulo '32 del Estalsmte dele Aduana Nacional, aprobado mediante. Resolución 
de Directorto /4' 1/It 52.035-07 de 21/02/2007, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que coceesponidamr a cOcIna órgano. procurando 
consultarlas mismas con la mayor cantidad punible de los miembros del Directorio. En 
estos casos. el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser 
motivsde,m yjnmstifieadsspóe nne informe técnico y un informe legel,sin esspnessahilidad 
pata los Directores. Oil Presidente Ejecutivo infr,t-reard e los miembros del Directorio 
de las de-cisiones adoptadas dentro de las 48 bares siguientes. £11 iiirerlorio considerará 
el asunto oeceaarianmemste mt la siguieute reunión, de Directorio y adoptará erro decisión 
convatidaado, nrodificando o cevocando las decisiones asumidas par el Prcsidacic 
Ejecutivo, 
POR TANTO: 
Fi Directorio de la Aduane Nacional, en tino ale las atrthrmcicmnrs cónibridas por 1 rv 
RESTIELVEr 
ÚNICO., CONVA0,00ÁR-la Resolución Administrativa N° RA-1112 01,03/-2' 
22/11/2022 emitida por Prrsidenera Ejecutiva de le ,,aaen Nacional 
Registre-se, natiiiqeese y cúmplase. 	 " 	'\ 
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